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3.° Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar desde 
la publicación de la presente Orden de adjudicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza defi
nitiva por su importe de 19.091,93 pesetas y el otorgamiento de 
la correspondiente escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
ífigo a V. S. para su conocimiento •y demás efectos.

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.—^E1 Director general, Angel Gon

zález.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media feme

nino «Lope de Vega», de .Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se hace público haber sido apro
badas y adjudicadas las obras de reparación de te
jados en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Angel Ganivet», de Granada.

Vistos los presupuestos de obras de reparación de tejados en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Angel Ganlvet», de 
Granada, y

Resultando que el Director del Instituto remite Memoria de
tallada, en la que explica las obras a realizar y la urgencia de 
las mismas. A esta Memoria se acompaña informe del Arqui
tecto don Agustín Ortlz, en la que se e^ecifican las unidades 
de obra e importe aproximado a que asciende su ejecución;

Resultando láue de los presupuestos presentados, que son de 
varias casas cllnerclales, procede hacer la adjudicación a Fer
mín Puentes Gallego, Maestro Albañil, de Granada, por un im
porte total de 489.896 pesetas, por ser la oferta más ventajosa 
para los intereses del Estado;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 22 de enero último y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado lo ha intervenido, de conformidad en 
18 de mayo actual;

Resultándo que existe crédito presupuestario suficiente para 
atender a esta obligación:

Considerando que las obras deben adjudicarse a Fermin Fuen
tes Gallego, Maestro Albañil, de Granada, por el sistema de 
contratación directa por la Administración, dada la cuantía del 
presupuesto de la obra.

Este Ministerio ha resuelto:
1.» Aprobar el presupuesto de obras de referencia por su to

tal importe de 489.896 pesetas, que se abonará con cargo a la 
partida que para estas atenciones se consigna en el capítulo 600, 
artículo 610, número funcional-económico 345.611, apartado b), 
del vigente Presupuesto de gastos del Departamento.

2.0 Que se adjudiquen las obras a Fermín Fuentes Gallego, 
Maestro Albañil, de Granada, por su importe de 489.896 pesetas.

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
la publcaclón de la presente Orden de adjudicación en el «Bo
letín Oficial del Bstado», para la consignación de la fianza defi
nitiva por su importe de 19.595,84 pesetas y el otorgamiento de 
la correspondiente escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—El Director general, Angel Gon

zález.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Angel

Ganlvet», de Granada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 1521/1965, de 20 de mayo, por el que 
se exceptúa de las formalidades de subasta y con
curso de importación por la Junta de Energía 
Nuclear de «Repuestos para carros perforadores 
Stenuick Fréres», de la firma belga del mismo 
nombre.

Para la explotación de las minas uraníferas existentes en el 
subsuelo nacional, la Junta de Energía Nuclear dispone de varios 
carros perforadores Stenuick Fréres, siendo preciso disponer de un 
adecuado stock de repuestos que garantice en todo momento su 
f uncionamíento.

En el mercado nacional no existe este tipo de recambios, 
como se acredita en el Certificado de carencia de producción 
nacional expedido por la Dirección General de la Energía con 
fecha dos de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, siendo, 
pues, preciso recurrir a la misma firma fabricante del equipo por 
razones de adaptación, proponiéndose en consecuencia la impor

tación de «Repuestos para carros perforadores Stenuick Fréres», 
de la firma belga del mismo nombre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Por concurrir las circunstancias previstas en 

el apartado decimosegundo del articulo cincuenta y .siete de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, y de conformidad con lo establecido en la excepción se
gunda del artículo cuarenta y cuatro de la Ley de Régimen 
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, se declara excep
tuada de las solemnidades de subasta y concurso y se autoriza a 
la Junta de Energía Nuclear para la adquisición, mediante con
curso directo, a la firma Stenuick Fréres de «Repuestos para 
carros perforadores Stenuck Fréres», por un importe de francos 
belgas cuatrocientos sesenta mil setecientos treinta y uno, equi
valentes a pesetas quinientas cincuenta y dos mil ochocientas 
setenta y siete con veinte céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Urbani
zación y asfaltado de calles en Barbaño, en la zona 
regable de Montijo /Badajoz)».

Como resultado del concurso restringdo convocado en 26 de 
febrero de 1965 para las obras de «Urbanización y asfaltado de 
calles en Barbaño, en la zoña regable de Montijo (Badajoz)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a dos millones seiscientas 
cincuenta y nueve mil seiscientas setenta y tres pesetas con 
diecinueve céntimos (2.659.673,19 pesetas), en el día de hoy esta 
Dirección General ha adjudicado dichas obras al contratista don 
Servando González Becerra en la cantidad de dos millones tres
cientas veintinueve mil pesetas (2.329.000 pesetas), con una baja 
que supone el 12,432 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1965.—^E1 Director general, P. D., Ma

riano Domínguez.—^3.615-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras correspon
dientes al «Proyecto número XX de nivelación de 
terrenos de la zona regable de Gabriel y Galán (Cá
ceres), sector X».

Como resultado de la subasta pública convocada el 19 de 
abril de 1966 en el «Boletín Oficial del Estado» número 93 para 
las obras correspondientes al «Proyecto número XX de nivela
ción de terrenos de la zona regable de Gabriel y Galán (Cá
ceres), sector X», cuyo presupuesto de contrata asciende a tres 
millones doscientas cincuenta y seis mil trescientas sesenta y 
una pesetas con cincuenta y cuatro céntimos (3.256.361,54 pe
setas), en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras a «Hermanos Blanco, S. L.», en la cantidad de 
dos millones quinientas cuarenta mil pesetas (2.540.000 pesetas), 
con una baja que supone el 21,998833 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Lo que se hace público p'ára general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1965.—^E1 Director general, P. D., Car

los González de Andrés.—3.614-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
rectifica la que adjudica las obras de «Acondicio
namiento de caminos y saneamiento en Solarana 
(Burgos)».

Se rectifica el anuncio referente a las obras de «Acondicio
namiento de caminos y sañeamiento en Solarana (Burgos)», pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 20 de mayo 
de 1965, número 120, dado que en el mismo por error se con
signaba una baja del 33,63647 por 100, debiendo ser la de 
32,63647 por 100.

Madrid, 22 de mayo de 1965.—El Director, Ramón Beneyto.— 
3.508-A.


